
 

MINISTERIO DE TRANSPO,RTE 

RESOLUCIO!'l No. ª ' 'º 0 , 111 20 

2 1 ENE. 2010 > 
'·Por la cual se autoriza una l labililación a la empresa denominada f;,n¡nia de 
Transporte Especial TRANSV AL S.A.S paro operar en el Servicio Público de 

Transporte Terrestre Automotor Especial 

EL DIRECTOR TERRITORIAL HUILA DEL 
MJNTSTERJO DE TRANSPORTE 

E.n uso de S'U.5 facultades leg_ales y ~latutarias conferidas por los Dec:e.tos 
2053 del 23 de julio de 2003 y 174 del 5 de febrero de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que 11l<Xiiante adicado n(unQ:o 4969 del 08 de sepúembre de 2009 la representante 
legal de la cmpre>a denominada Empresa do Transporte Especial TRANSVAL S.A.S. 
Ingeniera Liliuna Rodriguo-L Saldllña, identificada oon la cédula de ciudadanía 
número 51.977958. solicitó a cstA Dirección Territorial Habilitación paro opcror 
como empresa do ttansporte terrestre automotor Especial con fundamento en el 
articulo 13 del Decreto 174 de 2001. 

Que los articule~ primero y segundo de la Resolución 3097 del 13 de julio de 2009 
"Por la cual se modifica parciahnente la Resolución 4000 del 15 de diciembre de 
2005" contemplan lo siguiente: 

"ARTICULO P.RJ.ilER.0.- Modijlctlt' el articulo r dt la Rewluel&t No. 4()()() del Jj de dieitmbrt M 
.ZQ()S, ti na! '/Utu:lull a..-rl· .. 

' 'AnfadtJJ •. A:p,.wlór lit Al l"ÍSl'Mb4* A:J~,w ,uoli,cJd,i, Jdo'oM0111«.:0nf/QW,i/a:,,:Sdtldr fflOlrn1$t'"Vi'*1f M 111 
,wo,:b:kl¡)ddl ~ieiO~~ t~ *'"1'ff'~ ~'11\''f'Jkl, _11,~.,...,.o,~ro,"fN'tN,_&rlllndupom 
~prcSD-"fOltdtnc«mdo7r:XU12dt:m.,,w:•~~dd~~ • 

"ARTÍCULO S ~<illl•t'"DO.· ModifiCiil· t1 atticulo :r de lo RaDl-ación 1Vo. 4000 d~ JOOS. d cual 
qutdord 4f í;" 

"A!dttt/47'. UI ~ llllit ~ )1 TIÓl!llilo tlill U~rlo c4o T~ p""11i6 t'~ d,, Ala$ s,/,c;W/M, (X1dM 
~ ~ ~,o a Al rtabJ!khd 1M 1-Jf,4/¡W tlllfJ('tSQJ os oqwlkw "'""''~ dd pa!1 donrh,., 4d,1w1 llll\fl"Ue 
J..,bilitfld#J/UÑlú~Ml-,n~pwbkrv,lkvvms¡,o,te,~yauio"'-#affJ1Af~dt,,,on1'ldtt. • 

Que de confonnidad con el artículo segundo de 1~ Resolución 4000 de 2005. 
modificado por l• Resolución 3097 do 2009 <$la Dirección Territorial r,mitió con 
Memorando Ne. MT-0441 -1-545 del 29 de septiembre de 2009 la soli,itud de la 
empresa denominada Empresa de Transporte Espcc.ial TRANSV AL S.A.S a la 
l>irccción de Transporte y Transito del Ministerio de Transpone pa,a que emita el 
respectivo concepto a la viabilidad de autorizar la. habilitación de la empresa 
solicitante en el servicio Especial. 

Oue mediante Oficio Nn. 20M4 lOOS02261 del 7 de diciembre de 2009, el Director de 
T~pórte y T:ánsito CQmwtica a la solicitante el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la nollllA ciwda par8 emitir el concepto de viabilidad res¡:ecto de la 
habilitaeión del scniicio, coociuycndo lo siguiente: 

"·- bl atención Je lo anterior y di! nt-uerdo oon lo e.11ahlecido en d onlcu./o .t;¡gundb d~ /4 
Resoludtm J()97 del J J de jwlio de 1009. Je considera 11ksble que la denotnlneda ltnpre5a 
" TRA.NSVAL SAS"., con #1 lltm de los requiJltQS solkfte anit- la Dire.cdún Tem·tQ'la/ l-lllliu y 



 

 

 

Coquetá de ~ft: Mln1$terfo la habilitádl>tt par<i Jo presracUM del &n•u:io Público de r,,uu'fXll't6 
Terre:Stre-AUlom<Jt()(' .i.tpeclal 

lo Dirtteión Tsrrilori'al H11JJa y Coqv4it6 debtr4 clg,'r el calKd mmp/imitltl.o de l01 nqrd.,iuw 
exigi'do:J para lo prut'1CW" del Scrvici<, Púh/iC() r,un1¡xme &peeiol (Decreto /14 de 2001, 
Raolucio,,"' (J(HfJl)(J de lí/lVW0S. 0J097 del IJ/07120/l9 yC/rc,,/ar ,\fT-J89J0 tk 141/11200-I/" 

Que el Decreto 174 del 5 de febrero de 2001 "por el cual se reglamenta el Servicio 
Público de TrllllSporte Terrestre Automotor Especial" contempla en el articulo 13 las 
condiciones y requisito$ para obtener la habilitación en esta modalidad. 

Que revísada la solicitud de la éltada empresa se encontró que cumple los rcquisilos 
consagrados en el articulo 13 del Decreto 174 del 5 de febrero de 2001. En el 
siguiente cuadro se registra el cumplimiento de cada uno dt tos requisitos . 

.REVISION REQUISITOS IIABILITACI ON ESPECIAL 

Modalidad: Espedal 
Radio de acción: Nacional 
FWldamcnlo L<¡¡ol: Anlculo 13 del Decn:to 174 do 200 l 
Empresa; TRANSVAL S.A.S 
Hadicado: 4969 del 8 de septiembre de 2009 (D. T. Huila) 

REQUISITOS 

!. SOLICITUD 
• Firmada por el representante legal 
• Radicada COI\ nfütterO y fecha 
2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
LEGAL (6xpedicióo: 09 de septicmbre de 2009) 
• No superi0t a 30 días respecto de la fecha de radicación 
• El obje10 social 0011templa la induslria del transpOrte 
3. DOMICILIO PRINCIPAL Y REL.ACION DE.OflCINAS 
4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
• OrganifP11Ma 
• CargoH:<>f1 iiivcl ac.adémico 
• Cargos con txperien.da laboral 
S. CERTIFICACION SOBRE EXISTEl'fClA DE CONTRATOS DE 
VINCULACION (No"' exige por ser empresa nueva) 
6. REI.AC!ON DEL EQITTPO (No se e,cige por ser e,np~sa nueva) 
7. DESCR!PCION Y DISfl-tO DE LOS DISTINTIVOS 
8. CF.RTtFICACION SOBRE EXISTENCIA DE PROGRAMAS DE 
REPOSICION 
9. CBRTIFICACION EXISTENCIA PROGRAMA DE REVISION Y 

SI 
SI 

20 

FOLIO 

Cumple 
Cumple 

9 
10 

10 
10 
10 

No se exige 
Nose exige 
12 

Cumple 

MAl'ITENIM!ENTO Cumple 
10. SISTEMA DE COMUNICACIÓN lllD!RECClONAL (EMPRESA 
Y VE!ÚCULOS) • 4 

. 11. ESTADOS FlNANCfER.0S BASICOS (sólo Balance, por ser cmpn:sa nuew)24 
• Balance General Inicial (2 14 ago-2009) 24 
12. DECLARAC[ON DE ltENTA (Empresa nueva: no st exige) No se exige 
1). !>EMOSTRAC!ON DELCAPITALl'AOADO O PATRJMONIO 
LIQIJIDO 
• Cenificación s:uscrilá por el Contador (19-oct-2009) 
• capital Pagado (Allo 2009): SI so.000.000 
14. COPIA DE LAS POLTZAS DE R.C.C. Y R.C.E. (Er,lprosa nueva) 
1 S. CONSIONAClON POR DERECHOS ($514.000) 

23 
23 
23 (cumple) 

No se exige 

NOTA.: • Lo$ nunlCJ'alc.:J 5, 6 y l-4 ~ exigen ch:nuo Je lv:> ~lf mc~c-~ pV~Leriun::s a la 
Habilitaci6n (Parágr. 2, an. 13, O. 174 de 2001) 



 

• Nnmernl 11: "Las empresas nuews solo requerirán el balanc,e genernJ inicial." 
(mun. 11, art. 13, D. 174 de 2001) 
• Numeral 13: "La habilitación paro empresas nue>'a.s no estará sujm al análisis de 
los factores financieros, pero sí a la comprobación del pago del ca¡,iial o patrimonio 
líquido exigido." (mun. 13, art.13, D. 174 de 2001) 
Que, en consecuencia, es proocdcntc acceder a la petíción de la citada empresa en el 
lientido de autorizar la habilitación en el Servicio Público de Transporte Terreslre 
Automotor Especial. 
Que teniendo en cuenta Jo mencionado anteriormente., esta Dirección Territorial 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conceder Habilitaci6o a lo empresa denominada: Empre:;o 
de Transpone Especial TRANSV AL SAS para operar como empresa de Servicio 
Espcc.iaJ con las siguientes caracteristicas: 
• RAZÓN SOCIAL: TRANSV AL S.A.S 
'SIGLA: No se registra ea Cámara de Comercio. 
'NIT: 900.310.208-1 
•DOMJCILIO PRJNC!PAl: Can-en1 4 No. 2- 37 Goodalupe (Huila) 
ºTELÉFONO: 8321386 
'CAPITAL PAOA'?O: $150.000.000 (a 30 de agosto de 2009) 
• PATRIMONlO LIQUIDO: SlS0.000.000 (a 30 de agosto de 2009) 
'MODALIDAD DEL SERVICIO: Especial-Pasajeros (segúo los conu-atos suscritos) 
• RADIO DBACCIÓN: Nacional 
• DURACIÓN: Indefin ida. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los veWculos que iugresea a estl> modalidad deberán 
cwnpHr las condiciones de operación y los requisitos de homologación. distintivos y 
colores establecidos por el Decre,o 174 del 2001 y no podrán tener más de <liez (10) 
años de edad. En cumplimiento del aitlculo se,10 de ta Resolución No. 4000 del IS 
de diciembre de 2005 en las camionetas doble cabina con placón el servicio será 
simultáneo. es decir, personal y e:qui~ materiales, hewJJ11ientu y otros símilares 
que se requiora,, para el desarrollo de los funci~nes de la ectivídad a desempeñar 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ingreso de camioneca.s al servicio Especial la 
empresa debehi cumplir las condiciones y requisitos establecidos en la Resolución 
03176 de 2008, Resolución 4693 de 2009 y Circular 20094100202283 del J de 
noviembre de 2009 o las disposiciones que las modifiquen o deroguen. 

ART1Cl.lLO CUARTO.- Contra la presente Resolución proceden por la via 
gubernativa los Recwsos de Reposíción y Apelación, los cuales deberán interponerse, 
respectivamente, ante e l Director Territorial Huila y el Díroctor de Transporte y 
Tránsito del Minis1erio de Transporte, dentro de los cinco (5) dia.s siguientes a la 
notificación· del presenta ac10. 

' NOTIFÍQUSE Y CúMPLASE 

JAIRO OCTA VIO PO VEDA PERDOMO 
Director Territorial Huila -Caquetá 


